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NUeve y ante mí, DOETORA 

NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 

       
      

                  

        

    

    

  

   

13 este Cantón, comparece: el ingeniero 

14 FRANCISCUGD  MARCHAN -”— CASTRO de estado civil 

Úl cosado, de profesión Ingentero Eléctrico, en 

UL xa compania INMOBILIARIA VAMAP S.8.. según :10 LJ o 

acredita con la copia de su ombramnile a 

      

        

     

    

     

   

      

copiará más adelante; el compareciente es d 

. nacionalidad ecuatdariana, mayor de edad, con 
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domicilio y residencia en esta ciudad de 
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Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o contratos 

y a quien de conocerlo personalmente doy Té; 

bier ¿rmstruáído en el objeto y resultados de 

esta escritura. de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede 

como ya queda indicado con amplia y entera 

liberied, para su otorgamiento me presenta la 

minulia y más documentos que es del tenor 

siguiente: SENCGR NOTARIO: Er el registro de 

públicas a su digno cargo, sirvase 

incorporar una de. la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL de la 

compañia "INMOEJLIARIA VAMA? al tenbr 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVYINIENTES.- Interviene en el otorgamiento 
> 

presente escritura, el Ingeniero 

Marchán Castro, en su calidad de 

Derermiaos representante legal de la Com 

VAmarP S.A. debidamente 

+ ez ce Abril de mil novecientos ochenta 

nombraniento y de la copia certificada del 

Acta de a Junta General que _ se acompañan 

parte integrante   instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
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0000000? 
"Inmobiliaria VAMAP S.A.", se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el 

| 

Guayaquil Extraordinaria de Accionistas de la compafiia 
Dra. Norma 
Plaza de . . . - García celebrada el diez de Abril de mil novecientos 

O ochenta y nueve, resolvio: Primero. Aumentar 

el capital social de la compañía en la suma de 

UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES3 Segundo.- 

Reformar el Artículo Tercero del Estatuto 

Social; Tercero. Emitir un mil quinientas 

| 

o 
1 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

e Accionistas de la Compañía celebra 

Abril de mil novecient  



  

UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES; B).—— Que el s- 

aumento ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente forma: El Ingeniero Francisco 

Marchán Castro ha suscrito un mil- quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

contados a partir de la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil 8€C).- Que 

un mil quinientas nuevas acciones 

nominativas de un mil sucres cada 

A 

sucres cada una, numeradas del cero cero cero' 

uno al dos mil, inclusive;z ys E).- Quey todos 

los accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo que   confirmen la validez y eficacia de este 
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00000004 
3 - imstrumento. (firmado) Firma Ilegible.- DOCTOR 

IGNACIO VIDAL MASPUNS. ABOGADO. REGISTRO 

NUMERO: CIENTO CUARENTA Y CINCO. (HASTA AQUI 

LA — MINUTA).-" ACTA: ACTA DE JUNTA GENERAL 

. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

"INMOBILIARIA VAMAP S.A.”". Guayaquil, diez de 

Abril de mil novecientos ochenta y nueve. En 

NOTARIA la ciudad de Guayaquil, a los diez días del 

Gusyaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

d ellos, s propios derechos y como e por su 

l propietarios cada uno, de una acción ordinaria 

nominativa de un míl sucres. Como 

” "e encuentran reunidos todos los accionistas de 

- la Compañía que representan la totalidad del 

capital social resuelven por unanimidad  



PE 

constituirse en Junta General Extraordinaria y 

tratar como único tema, el siguiente: AUMENTAR 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA Y REFORMAR EL 

ESTATUTO SOCIAL.- Preside la sesión el Doctar 

Ignacio Vidal Maspons como Presidente de 

compaftia y actúa como Secretario el Gerente de 

la misma, Ingeniero Francisco Marchán Castro. 

INSTALACION.- Presidente solicita que por 

informa encuentra presente 

51 totalidad del capital social de la compañía, 

12 

Mei 
13 Siulada la Junta, de acuer da a lo tipificado 

en el artículo doscientos ochenta: de la Ley de 

Compañias, pasando de inmegsate a tratar 

14 

15 

16 tema acordado. “in haeniero Roberto 

Yanmtuizzelli solicita Presidencia 17 

"encne 0 parara y mantiene ee da 
encerio don anterenes as a comgamas dar 

AL eectencoon de 10 aso en aceraio songs 
Pa eaeitas sectas de acota sama 
22 en Ul MILLON QUINIENTOS MIL BUCRES de _ acuerdo 

. ” 

23 a las últimas reformas a la Ley de Compañías 
Pd 

24 pues actualmente el 

"25 

26 

27 

28 

  

Secretaría se constate el quórum, siendo así, 
9 

  
.£



sn
. 

00000005 
4 resuelve aumentar el capital social de la 

compañfiía en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

mediante emisión quinientas 

acciones ordinarias y A — de un 

. sucres cada una numeradas del QUINIENTOS UNO 

MIL, inclusive. En este estado, los 

señores Doctor Ignacio Vidal MasponS, Roberto 

NOTARIA García Larrea, Ingeniero Roberto Yanuzzelli 
130 

Guayaquil Daniel Cafizares expresan voluntad 
Dra. Norma 
Plaza de . . . : 
García renunciar a su derecho de preferencia en la 

0 suscripción de acciones con motivo de este 

gumento de capital; por o ques, toma la 

palabra el Ingeniero Frarcisco Marchán Castro 

manifiesta su voluntad de suscribir la 

totalidad de las acciones, es decir las mil 

- quinientas acciones ordinarias y nominativas* 

de un mil sucres cada una, pagando al momento. 

el veinticinco por ciento de cada una de ellas 

O v el resto en el plazo de dos aÑos. contados a 

nartir de la inscripciór ce la respectiva 

escritura de Aunento de Capital + 

proceder a reformar el artículo tercero de o 

Estatutos Sociales  
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IN 

"ARTIC. 7 TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- -El 

compañila es de DOS 

SUCRES (£/2:000.000,00) dividido 

acciones ordinarias y hnominativas 

SUCres cada ura. numeradas del cero 

das mil".- Una vez aprobado 

¿unta i¡ioualmente 

a autorizar al cepresentante lezal de 

respectiva 

núbliza. FINAL DE LA SESION 

El Presider-rte manifiesta 

¿so ¿Lido como se encuentra ei tema objeto 

“sunión es necesario un corto receso a 

Ilegible.- Daniel CaÑiizares, Socio. CERTIFICO: 

Que el Acta que antecede es fiel copia del   
í
a



NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

1 cm 

compañfiía al cual podrán referirse en caso     
  

             

  

   

  

necesario. Guayaquil, Mayo tres de mil 
    

        novecientos ochenta y nueve. (firmado) Firma 

     
   

  

INGENIERO FRANCISCO MARCHAN CASTROD.    llegible.- 

SI
 

     

  

   Gerente _- Secretario.- NOMBRAMIENTO: 

"INMOBILIARIA VAMAP S.A.”. Guayaquil, doce de 

    

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Señor Ingeniero FRANCISCO  MARCHÁN CASTRO. . 

Ciudad. Estimado ingeniero Marchán.- Me es 

  

   

  

        

        
             

  

  

             
              

  

10 

al erato comunicarie que la Junta General de | 
12 Accionistas de la Compafiía celebrada en esta 

13 fecha, ha tenido el acierto de reelegir a 

14 usted GERENTE de la misma por el período de 

15 "CINCO  afios. En tal virtud, usted deberá 

16 ejercer la representación legal, judicial y       

Ú extrajudicial de la compafíia, de acuerdo a 1 

tipificado en el Artículo Décimo Sexto de los 

Estatutos Sociales. La Compañfiia INMOBILIARIA 

VAMAP._ S.A. fue constituida por escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décima 

tercera del Cantón Guayaquil el treinta de 

Junio de mil novecientos ochenta y dos e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

: Cantón el cuatro de Octubre de mil novecientos 

ochenta dos, de fojas treinta tres mil 

4 ochocientos setenta dos a treinta tres mil   novecientos uno número siete mil
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cuatrocientos ochenta y nueve y anotada bajo 

el número dieciocho mil setecientos : dieciocho 

del Repertorio. Sin otro particular, me 

suscribo de usted, Muy atentamente, (firmado) 

Firma Illegible.- Doctor Ignacio Vidal Maspons. 

PRESIDENTE .- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO  —QUE 

ANTECEDE .- (firmado) Firma . 1Ilegible.- 

INGENIERE FRANCISCO MARCHAN CASTRO. Guayaquil, 

doce e Diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda 

inscrito este Nombramiento de Gerente de fojas 

quince mil diento «Cincuenta y siete a quince 

mil ciento Cincuenta y ocho, número cuatro mil 

ciento setenta y dos del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número cinco mil ochocientos 

ochenta y dos del Repertorio.- Archivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Abril 

trece de mil novecientos ochenta y nueve. El 

Registrador Mercantil Suplente. (firmado 

Firma Ilegible.- Licenciado CARLOS  PONC 

ALVARADO. Registrador Mercantil Suplente del 

Cantón Guayaquil. (Hay un sello que dice: 

REGISTRI MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL) .- El 

otorgante me presentó sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Lteída 

que le fué la presente escritura de principig 

a fin yen alta voz, por mí la Notaria a   
s
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otorgante, éste la aprobó en todas y cada u 

Es 

de sus partes, se afirmó y ratificó y firma en 

unidad de acto y conmigo A? Notaria de todo lo 
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   ante mi. en fe de 

  

Se ctorgú 

   
COPIA CERTIFICADA. 

  

gue     

   
          de Guavacuil, a los veintitres dias 

  

Atiles en la ciudad
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +$89-2-1-1-009707 

áe la Superintendencia de Companias en Guayaquil, de 

fecha 31 de Octubre de 1989, al margen de las matrices de 

fechas 30 de Junio de 1982 y 17 de Mayo de 1989.- 

Guayaquil, 15 de Noviembre de 1989.- 

ea E ON Za > Se. de Nr    

    

Dra, NORMA PLAZA de GA 
NOTARIA 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 89 = 2=1-= 

1 - 009707, dictada el 31 de Octubre de 1.989, por el Subintendente - 

de Derecho Soctetario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el AU 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " INMOBILIARIA VAMAP 
E 

Se A. ", de fojas 45.618 a 45.629, nímero 13.276 del Registro Mer 

  

cantil y anotada bajo el nímero 18.582 del Repertorio.» Guayaquil, 

veinte y siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 

Registrador Mercantil. Enmendado 3 dictada, Societario.= Vale. 

    

  

AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantón Gaáyaquil
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tifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 

1,975. Guayaquil, veinte y siete de Noviembre de mil novecientos o _ 

chenta y nueves El Registrador Mercantil. 

   

   
   B, HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercentil del 

Certífico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el ificado de 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a “ INMOBILIARIA VAMAP Se Ae "e. Guayaquil, veinte y siete de No_ 

viembre de míl novecientos ochenta y Mueve. El Registrador Mer -= 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura an _ 

terior a foja 33.874 del Registro Mercantil de 1.982; y, 33.903 del 

Registro Mercantil de 1.982/ al margen de las inscripciones respec_ 

tivas.” Guayaquil, veinte y siete de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve.- El Registrador Mercantilea”=-. ,. 
sb 

   
    

   
AB. RECTOR MJ 

Regstrador Mercantil


